
CONSTANCIA SECRETARIAL.  marzo 16 del 2023 a Despacho de la señora 

Juez haciéndole saber que la entidad CASUR allego respuesta a lo 

solicitado por el Juzgado.   Sírvase proveer    

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría, Caldas, Dieciséis (16) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
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Se incorpora al expediente digital de FIJACION DE CUOTA 

ALIMENTARIA PARA MAYORES, promovido por la señora GLORIA 

PATRICIA MEJÍA CASTRILLÓN en contra del señor LUIS ALBERTO 

HENAO PINEDA la anterior respuesta dada por el pagador de CASUR, 

para que las partes se enteren de su contenido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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